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Estudiantes  
Primer Año de Carrera de Médico y Cirujano 

       CUNOC   

 

De mi consideración: 

 

Por medio de la presente me permito indicarles, en base al oficio 230-2023: 

 

Que deben de seguir las instrucciones e indicaciones de sus representantes de sección en 

base a todas las actividades programadas para la ejecución del Proyecto Integrador 

Interdisciplinario, son los representantes los que deben notificar al docente encargado de 

los avances, inconvenientes y normas de disciplina de sus compañeros de sección de forma 

semanal. El compromiso y responsabilidad para el desarrollo del proyecto es de toda la 

sección y la ponderación también.  

Atentamente,    

 

   “ID Y ENSEÑAD A TODOS”   
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